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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 
 
Los suscritos, diputado José Everardo Nava Gómez y diputada María de las Nieves García Fernández, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXII Legislatura del honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 6o., fracción I del numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, con base en 
los siguientes 

Antecedentes  

Evidentemente que la sociedad de todo el mundo se encuentra en un creciente proceso de envejecimiento 
histórico, el aumento en la esperanza de vida y caída de la fecundación originados por los avances tecnológicos 
y científicos del siglo XX y XXI han influido notoriamente en la disminución de nacimientos en todo el mundo y 
por consiguiente, está generando un cambio demográfico que debemos atender con prontitud a fin de garantizar 
el futuro para la humanidad. 

Cabe mencionar que desde ya varias décadas, las naciones en todo el mundo han unido esfuerzos para lograr 
la integración de un sistema jurídico fortalecido en materia de derechos y protección de las personas mayores, 
gracias a este arduo trabajo, actualmente es posible contar en el ámbito Internacional con diversas 
declaraciones, pactos y tratado internacionales como la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, 
los Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad (1991), la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como Pacto de San José de Costa Rica (1969), el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, 
conocido como “Protocolo de San Salvador” (1988), además de las diferentes Recomendaciones, 
Observaciones, Asambleas y Conferencias desarrolladas a nivel internacional, donde de la mejor manera han 
queda consagrados los derechos de los adultos mayores conforme a sus intereses, necesidades y condiciones 
de vida. 

En el caso particular de México, la protección de los derechos de las personas adultas también ha cobrado gran 
relevancia, dan muestra de ello, los avances normativos e institucionales que actualmente se encuentran 
vigentes en el país, en este tenor a partir del 2002, contamos con una Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores encarga de otorgar y garantizar a favor de los adultos el ejercicio de sus derechos a una vida 
con calidad, libre de violencia, a un trato justo y digno, a una seguridad social, física y psicoemocional, al acceso 
a los servicios de salud, educación, trabajo, alimentación, así como su protección ante cualquier acto de 
explotación y maltrato, en los términos del artículo 5o. de dicho ordenamiento, así como en las disposiciones de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y de la Ley de Asistencia Social principalmente. 

Entre los avances del marco jurídico nacional también encontramos la reforma constitucional del 10 de junio del 
2011 que dio rango constitucional los derechos humanos, que de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,· salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Mientras que en el ámbito local, de acuerdo con un estudio jurídico realizado por el CEAMEG de esta Cámara 
de Diputados, se aprecia que 29 entidades federativas de nuestro país, cuentan con legislación de protección 
de derechos para las personas adultas mayores, careciendo solamente los estados de Nayarit, Oaxaca y 
Sinaloa. 

A la par de estos avances legislativos, reconocemos la evolución institucional impulsada por nuestros gobiernos 
mexicanos en apoyo a este sector vulnerable, primero en 1979 con la fundación del Instituto Nacional de la 
Senectud, fortalecido en el enero del 2002 en Instituto Nacional del Adultos en Plenitud y que a partir de junio 
del mismo años se trasformó en Instituto Nacional de las personas Adultas Mayores, como institución rectora 
de la política nacional a favor de las personas adultas, y que desde su nacimiento a trabajando en la 
coordinación, promoción, fomento, vigilancia y evaluación de las políticas públicas, estrategias y programas en 
dicho rubro, destacando entre sus principales acciones la creación de unidades gerontológicas como Albergues, 
Residencias de Día, Centros de Atención Integral, Centros Culturales y Clubes donde se brindan servicio de 
atención a los adultos mayores. Además del Instituto Nacional de Geriatría creado en el 2012. 

En el mismo tenor, reconocemos las políticas públicas impulsadas por el gobierno actual del Presidente Enrique 
Peña Nieto quien a través del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, ha establecido las acciones específicas 
para velar por el bienestar de las personas adultas mayores y lograr su desarrollo integran dentro de la sociedad 
mexicana, y que a manera de ejemplo la Estrategia 1.7 del programa Sectorial de Salud establece “Promover 
el envejecimiento activo, saludable, con dignidad y la mejora de la calidad de vida de las personas adultas 
mayores”. 

No obstante de contar con políticas públicas y un sistema normativo específico en la materia, resulta necesario 
seguir avanzando en la conformación de una legislación más sólida y fortalecida que nos permita hacer frente 
a este desafío demográfico que en las próximas décadas genera grandes cambios en la vida de nuestras 
sociedades. 

En este tenor, datos publicados por Naciones Unidas estiman que actualmente en el mundo casi 700 millones 
de personas son mayores de 60 años, cifra que para el 2030 se extenderá a los 1.400 millones y mientras que 
en el 2050 la cifra será de 2.000 millones de personas ubicadas en este grupo, representado un 20% de la 
población mundial, por lo que el propio organismo sugiere también la necesidades de brindar mayor atención a 
este creciente fenómeno demográfico. 

En el caso de México, información publicada recientemente por el INEGI estima que en el país el monto de 
personas mayores de 60 años es de 11.7 millones que representan el 9.7 % de la población total, cifra que se 
duplicado en las últimas décadas, pasando de 5 a 11.7 millones de 1990 a 2014. En este 2014, el 31.5% se 
encuentra en una etapa de prevejez (60 a 64 años); 41.1% se encuentran en una vejez funcional (65 a 74 años); 
12.3% está en una vejez plena (75 a 79 años) y 15.1% transita por una vejez avanzada (80 años y más). Dicho 
monto de acuerdo a las proyecciones de población estimadas por el Consejo Nacional de Población, para 2025 
y 2050 el monto aumentará a 17.2 y 32.4 millones, respectivamente. 

Cabe señalar que la población que rebasa los 60 años, ha constituido un sectores de la sociedad mexicana con 
mayores vulneraciones a sus derechos humanos, en el 2012 según el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, 43.2% de los adultos mayores se encontraban en situación de pobreza 
multidimensional, el abandono familiar, el maltrato, la discriminación, la exclusión al trabajo, el acceso a la 
educación y así como a la vivienda son problemas que laceran permanentemente la dignidad de los adultos 
mayores. 

Sin embargo, una de las preocupaciones con mayor relevancia y urgente de atender por el fenómeno del 
envejecimiento, lo constituye el aumento en los padecimientos crónicos degenerativos que de acuerdo al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía enfermedades como Diabetes mellitus, las isquémicas del corazón, 
cerebrovasculares, crónicas de las vías respiratorias, del hígado y las enfermedades hipertensivas, son los 
padecimiento que más afectan a este grupo poblacional del país, y que tan sólo en el 2012 representaron 55.1% 
de las causas de su fallecimiento. 
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Las mismas estadísticas estiman que el 58% del total de los adultos mayores en el país, no cuenta con 
derechohabiencia, es decir, que este porcentaje carece de afiliación a instituciones de seguridad social o no 
cuentan con el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, el Seguro Popular para acceder a los servicios médicos que el Estado debe garantizar 
en el marco del artículo 4o. Constitucional. 

Por ello, la necesidad de unir nuestros esfuerzos legislativos en búsqueda de ampliar la cobertura y mejorar la 
calidad de los servicios de seguridad social y de salud que necesitan las personas mayores para mejorar su 
calidad de vida particularmente en materia de atención geriátrica. Rubro en el que estamos conscientes, nuestro 
país aún carece de infraestructura especializada suficiente para brindar un cuidado integral en a favor de 
nuestros adultos mayores. 

Luego entonces, el objetivo de la presente iniciativa que proponemos a esta honorable Cámara de Diputados 
está encaminada a modificar diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
con el propósito fundamental de fortalecer las atribuciones del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores a fin de promover e impulsar la creación de centros de atención geriátrica en los Estados y municipios 
del país con lo que estamos seguros lograremos garantizar la cobertura de los servicios que demanda este 
sector vulnerable. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto por el que se reforman las fracciones III y X, inciso a), del artículo 18, fracciones XI, XII, XIII y 
XXX del artículo 28, el artículo 48, y se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 
14 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores  

Único: Se reforman las fracciones III y X inciso a) del artículo 18, fracciones XI, XII, XIII y XXX del artículo 28, 
el artículo 48, y se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 14 de la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 18. Corresponde a las Instituciones Públicas del Sector Salud, garantizar a las personas adultas 
mayores: 

I. y II. ... 

III. El acceso a la atención médica a las personas adultas mayores en las clínicas, centros de atención 
geriátrica, institutos y hospitales, con el establecimiento de áreas geriátricas en las unidades médicas de 
segundo y tercer nivel públicas y privadas. Las especialidades médicas encargadas de la atención de la salud 
de las personas adultas mayores, son la Geriatría y la Gerontología; 

IV. a IX. ... 

X. Los cuidados proporcionados a las personas adultas mayores por la familia, por los responsables de su 
atención y cuidado, o en su caso por las instituciones públicas o privadas que tengan a su cargo a estas 
personas, comprenderán los siguientes aspectos: 

a. Las personas adultas mayores tendrán el derecho de ser examinados cuando menos tres veces al año, para 
el mantenimiento de su salud y recibir los tratamientos que requieran en caso de enfermedad. 

b. a c. ... 

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. a X. ... 
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XI. Promover en coordinación con las autoridades competentes y en los términos de la legislación aplicable, 
que la prestación de los servicios y atención que se brinde a las personas adultas mayores en las instituciones, 
casas hogar, albergues, residencias de día, centros de atención geriátrica o cualquier otro centro de atención, 
se realice con calidad y cumplan con sus programas, objetivos y metas para su desarrollo humano integral; 

XII. Brindar asesoría y orientación en la realización de sus programas y la capacitación que requiere el personal 
de las instituciones, casas hogar, albergues, residencias de día, centros de atención geriátrica o cualquier 
otro centro que brinden servicios y atención a las personas adultas mayores; 

XIII. Realizar visitas de inspección y vigilancia a instituciones públicas y privadas, casas hogar, albergues, 
residencias de día, centros de atención geriátrica o cualquier centro de atención a las personas adultas 
mayores para verificar las condiciones de funcionamiento, capacitación de su personal, modelo de atención y 
condiciones de la calidad de vida; 

XIV. a XXIX. ... 

XXX. Crear un registro único obligatorio de todas las instituciones públicas y privadas de casas hogar, albergues, 
residencias de día, centros de atención geriátrica o cualquier centro de atención a las personas adultas 
mayores. 

Artículo 48.Las instituciones públicas y privadas, casas hogar, albergues, residencias de día , centros de 
atención geriátrica o cualquier otro centro de atención a las personas adultas mayores, deberán ajustar su 
funcionamiento a lo dispuesto por las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Técnicas y los 
reglamentos que se expidan para este efecto. 

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 

I. al XX. 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención geriátrica en las Entidades Federativas, 
Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.  

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
concurrirán para: 

I. y II. ... 

III. Promover la creación de centros de atención geriátrica para garantizar la cobertura de los servicios 
de salud a las personas adultas mayores.  

Transitorios 

Primero: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo: El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
serán las encargadas de establecer los criterios y mecanismos para el cumplimiento del presente decreto. 

Notas:  

1 www.scielo.cl/ scielo.php?script=sci_arttext& pid=S0718-34372009000100005 

2 http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/inicio.html 
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3 De León Carmona, María Isabel. Estudio jurídico en materia de personas adultos mayores en México, Centro 
de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y de Equidad de Género, Cámara de Diputados, México, 2014, 
pag.33. 

4 Manual de Organización del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, septiembre 2014. En 
http://www.inapam.gob.mx 

5 Albarrán Ramos, Bertha Teresa. Estudio sobre situación actual de las personas adultas mayores en México 
desde las políticas públicas y el Presupuesto.Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y de Equidad 
de Género, Cámara de Diputados, México, 2014, página 11. 

6 http://www.un.org/es/events/olderpersonsday/bb 

7http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/contenidos/estadisticas 
/2014/adultos0.pdf?s=inegi&c=2923&ep=170 

8 Hernández Villalobos, Fátima Karina. Diagnostico estadístico sobre personas adultas mayores en México. 
Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y de Equidad de Género, Cámara de Diputados, México, 
2014, páginas 11 y 12. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, octubre de 2014.— Diputados: José Everardo Nava Gómez, María de las 
Nieves García Fernández, José Luis Flores Méndez (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. 
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07-04-2015 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se 
adicionan las fracciones XXI al artículo 10 y III al 14 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 366 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 12 de marzo de 2015. 
Discusión y votación, 7 de abril de 2015. 

 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXI AL ARTÍCULO 10 Y III AL 14 DE LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 
 
Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 84, 85, 152, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 
1, fracción IV, 167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables somete a la consideración del pleno de la Cámara de Diputados el presente 
dictamen, de conformidad con la siguiente 

Metodología  

1. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia de la presentación y turno de la iniciativa con proyecto de 
decreto para su dictamen. 

2. En el capítulo de “Contenido de la iniciativa”, se sintetiza la propuesta. 

3. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresa la argumentación que funda y motiva la determinación de los 
integrantes de esta comisión y enseguida, la emisión del dictamen a la consideración del pleno de la Cámara 
de Diputados. 

Antecedentes  

1. En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2014, por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, se dio cuenta con la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada María de las Nieves García 
Fernández y del diputado José Everardo Nava Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Al efecto cabe señalar que dicha iniciativa fue suscrita también por el diputado José Luis Flores 
Méndez del mismo grupo parlamentario. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, turnó 
la iniciativa con proyecto de decreto a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables para la elaboración del 
dictamen correspondiente. 

3. Dicha iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 4153-VII, de la Cámara de Diputados con 
fecha 11 de noviembre de 2014. 

4. Con base en lo anterior, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la LXII Legislatura, procedió al 
análisis, discusión y elaboración del presente dictamen. 

 

 



2 
 

Contenido de la iniciativa  

La iniciativa tiene por objeto reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores como se indica en el presente dictamen. 

En su exposición de motivos, los iniciantes explican el planteamiento del problema en la forma siguiente: 

Que la sociedad de todo el mundo se encuentra en un creciente proceso de envejecimiento y que otros factores 
como el aumento en la esperanza de vida y el control de la natalidad han influido en este proceso. 

Enseguida refieren que desde hace varias décadas, se han hecho esfuerzos para lograr la integración de un 
sistema jurídico fortalecido en materia de derechos y protección de las personas mayores en muchos países 
del mundo. 

Afirman que por ello, es posible encontrar en el ámbito internacional diversas declaraciones, pactos y tratados 
internacionales sobre este tema, como por ejemplo la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, 
los Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad de 1991, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, conocida como Pacto de San José de Costa Rica en 1969, el Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, 
conocido como “Protocolo de San Salvador” de 1988, además de las diferentes Recomendaciones, 
Observaciones, Asambleas y Conferencias desarrolladas a nivel internacional, donde de la mejor manera han 
quedado consagrados los derechos de los adultos mayores conforme a sus intereses, necesidades y 
condiciones de vida. 

Señalan que en el caso particular de México, la protección de los derechos de las personas adultas también ha 
cobrado gran relevancia, dando muestra de ello, los avances normativos e institucionales que actualmente se 
encuentran vigentes en el país. Que contamos ya con una Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores encargada de otorgar y garantizar a favor de este sector de población el ejercicio de sus derechos a 
una vida con calidad, libre de violencia, a un trato justo y digno, a una seguridad social, física y psico-emocional, 
al acceso a los servicios de salud, educación, trabajo, alimentación, así como su protección ante cualquier acto 
de explotación y maltrato. 

Enseguida aseveran que la reforma constitucional del 10 de junio del 2011 que dio rango constitucional los 
derechos humanos, establece: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,· salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Por otra parte, afirman que un estudio jurídico realizado por el Centro de Estudios para el adelanto de las 
Mujeres y la Equidad de Género de la Cámara de Diputados, se aprecia que 29 entidades federativas de nuestro 
país, cuentan con legislación de protección de derechos para las personas adultas mayores, careciendo de una 
regulación en la materia solamente los estados de Nayarit, Oaxaca y Sinaloa. 

Indicaron que a la par de estos avances legislativos, se reconoce la evolución institucional impulsada por el 
gobierno mexicano en apoyo a este sector vulnerable, primero en 1979 con la fundación del Instituto Nacional 
de la Senectud, convertido en 2002 en Instituto Nacional del Adultos en Plenitud, que luego se trasformó en el 
actual Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, con el carácter de institución rectora de la política 
nacional a favor de las personas adultas mayores. 

Y destacaron diversas acciones como la creación de unidades gerontológicas, albergues, residencias de día, 
centros de atención integral, centros culturales y clubes con servicio de atención a las personas adultos mayores 
y la creación del Instituto Nacional de Geriatría. 
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Enseguida hacen alusión a las políticas públicas impulsadas por el Ejecutivo federal establecidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018 y las acciones encaminadas al bienestar de las personas adultas mayores y 
su desarrollo previendo promover el envejecimiento activo, saludable, con dignidad y la mejora de su calidad 
de vida. 

Sin embargo, señalan que no obstante que ya se cuenta con políticas públicas y un sistema normativo específico 
en la materia, es necesario seguir avanzando en la conformación de una legislación más sólida y fortalecida 
que permita hacer frente a este desafío demográfico que en las próximas décadas generará grandes cambios 
en la vida de nuestras sociedades. 

Precisan los iniciantes que los datos publicados por Naciones Unidas sitúan en casi 700 millones las personas 
mayores de 60 años, cifra que para el 2030 se extenderá a los mil 400 millones y que en 2050 la cifra será de 
2 mil millones de personas ubicadas en este gran sector de población, representando un 20 por ciento de la 
población mundial. 

Luego precisan que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Inegi, estima que en México existen 11.7 
millones de personas adultas mayores que representan el 9.7 por ciento de la población total; y, que esta cifra 
se ha duplicado en las últimas décadas, pasando de 5 a 11.7 millones de 1990 a 2014. 

En 2014, el Inegi clasificó a esta población con un 31.5 por ciento en etapa de prevejez de 60 a 64 años de 
edad; con un 41.1 por ciento en etapa vejez funcional de 65 a 74 años; con un 12.3 por ciento en etapa de vejez 
plena de 75 a 79 años; y, con un 15.1 por ciento en etapa de vejez avanzada de 80 años y más. 

Afirman los iniciantes que la población que rebasa los 60 años, ha constituido uno de los sectores de la sociedad 
mexicana con mayor vulneración o vulnerabilidad a sus derechos humanos. Que en el año 2012 según el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 43.2 % de los adultos mayores se 
encontraban en situación de pobreza multidimensional, el abandono familiar, el maltrato, la discriminación, la 
exclusión al trabajo, al acceso a la educación y a la vivienda, lo que impacta negativamente la dignidad de los 
adultos mayores. 

Afirman que una de las preocupaciones con mayor relevancia y urgencia de atender por el fenómeno del 
envejecimiento, lo constituye el aumento en los padecimientos crónicos degenerativos que de acuerdo al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía enfermedades como diabetes mellitus, las isquémicas del corazón, 
cerebrovasculares, crónicas de las vías respiratorias, del hígado y las enfermedades hipertensivas, son los 
padecimientos que más afectan a este grupo poblacional del país, y que tan sólo en el 2012 representaron 55.1 
por ciento de las causas de su fallecimiento. 

Estiman que el 58 por ciento del total de los adultos mayores en México, carece de afiliación a instituciones de 
seguridad social para acceder a los servicios médicos y que es necesario unir esfuerzos legislativos para ampliar 
la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de seguridad social y de salud que se necesita para mejorar 
su calidad de vida particularmente en materia de atención geriátrica, rubro en el que dicen que se carece de 
infraestructura especializada suficiente para brindar un cuidado integral. 

Finalmente, los iniciantes concluyen que el objetivo de la presente iniciativa es modificar diversas disposiciones 
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores con el propósito fundamental de fortalecer las 
atribuciones del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores a fin de promover e impulsar la creación de 
centros de atención geriátrica en los Estados y municipios del país para garantizar la cobertura de los servicios 
que demanda este sector de población. 

Consideraciones  

1. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables analizó y discutió el contenido de la iniciativa con proyecto 
de decreto sujeta a dictamen y determinó que lo procedente era proponer al pleno de la Cámara de Diputados 
la aprobación del presente dictamen. 

2. En efecto, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
estudiaron la iniciativa, la analizaron y tomaron en consideración lo siguiente: 
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Que existe coincidencia de los integrantes de la comisión en cuanto al propósito esencial consistente en 
fomentar y promover la creación de centros de atención geriátrica. 

Que es evidente la necesidad de promover e impulsar la creación de centros de atención geriátrica en el país; 
pero, que se considera también necesario hacer modificaciones a la iniciativa a efecto de evitar reiteraciones 
que no resultan útiles ni necesarias por una parte y por la otra, complementar el espectro de atención de los 
centros especializados que propone la iniciante, incluyendo lo concerniente a la gerontología. 

Es importante señalar y precisar que la gerontología es la disciplina que estudia los diversos aspectos de la 
vejez, tales como los físicos, psicológicos, sociales, económicos y culturales; así como el envejecimiento a nivel 
poblacional. En otras palabras, la Gerontología comprende un conjunto de necesidades de las personas adultas 
mayores, incluyendo no sólo aquellas en materia de salud, sino también las sociales y culturales, en tanto que 
la geriatría, al ser una rama de la medicina, únicamente se especializa en la atención de las enfermedades 
prevalentes en la vejez. 

Por no considerarse útiles ni necesarias las reformas contenidas en la iniciativa respecto de las fracciones III y 
X inciso a) del artículo 18; las fracciones XI, XII, XIII y XXX del artículo 28; y del artículo 48, se desechan; pero, 
se somete la aprobación con modificaciones lo propuesto respecto de las adiciones a los artículos 10 y 14 de 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, quedando en la forma como se observa en el cuadro 
comparativo siguiente: 

Texto original  

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 

I. a XX. ... 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la federación, las entidades federativas y los municipios, 
concurrirán para: 

I. y II. ... 

Propuesta de adición  

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 

I. a XX. ... 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención geriátrica en las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.  

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
concurrirán para: 

I. y II. ... 

III. Promover la creación de centros de atención geriátrica para garantizar la cobertura de los servicios 
de salud a las personas adultas mayores.  

Propuesta con modificaciones  

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 

I. a XX. ... 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica.  
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Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
concurrirán para: 

I. y II. ... 

III. Promover la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica.  

En suma, los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, se han pronunciado a favor de la 
propuesta con modificaciones, para ser sometida a la aprobación del pleno de esta Cámara de Diputados. 

Por lo expuesto, los integrantes de esta comisión dictaminadora de la LXII Legislatura sometemos a 
consideración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 14 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXI al artículo 10 y una fracción III al artículo 14 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 

I. a XVIII. ... 

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a beneficiar a las personas adultas mayores en 
situación de rezago y poner a su alcance los servicios sociales y asistenciales así como la información sobre 
los mismos; 

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión para las personas adultas mayores, y 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica.  

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
concurrirán para: 

I. Determinar las políticas hacia las personas adultas mayores, así como ejecutar, dar seguimiento y evaluar 
sus programas y acciones, de acuerdo con lo previsto en esta ley; 

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para la organización y funcionamiento de las 
instituciones de atención a las personas adultas mayores, y 

III. Promover la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
establecerán los criterios y mecanismos para el cumplimiento del presente decreto. 

Palacio Legislativo, a 26 de febrero de 2015. 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Adriana Hernández Íñiguez (rúbrica), 
presidenta; Leticia Calderón Ramírez (rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Fernanda Schroeder 
Verdugo (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica), Genaro Carreño Muro (rúbrica), Martha 
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Leticia Sosa Govea (rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica), secretarios; José Angelino Caamal Mena, 
Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Mariana Dunyaska García 
Rojas (rúbrica), María Esther Garza Moreno (rúbrica), Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Verónica Beatriz Juárez 
Piña (rúbrica), Roberto López Rosado, Leticia Mejía García (rúbrica), Sonia Catalina Mercado Gallegos 
(rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), Bárbara Gabriela Romo Fonseca (rúbrica), María Rebeca Terán 
Guevara (rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría, Elizabeth Vargas Martín del Campo (rúbrica).» 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: De conformidad con lo que establece el artículo 
87 del Reglamento de esta honorable Cámara de Diputados, se cumple así con el principio de publicidad. 
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07-04-2015 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se 
adicionan las fracciones XXI al artículo 10 y III al 14 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 366 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 12 de marzo de 2015. 
Discusión y votación, 7 de abril de 2015. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXI AL ARTÍCULO 10 Y III AL 
14 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 
 
El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 
14 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Está a discusión en lo general. 

Para fundamentar se le da el uso de la palabra a la diputada María Fernanda Schroeder Verdugo, hasta por 
cinco minutos. Adelante, diputada. 

La diputada María Fernanda Schroeder Verdugo: Con su venia, diputado presidente. Compañeras y 
compañeros diputados, los dictámenes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables que nos ocupan, 
constituyen sin duda un avance importante en el perfeccionamiento del marco jurídico en materia de derechos 
humanos de las personas adultas mayores. 

El asunto que nos ocupa retoma importancia, porque se trata de la atención de un sector de la población al que, 
en el mejor de los casos, todos nosotros aspiramos y habremos de llegar. 

En primer término, los proyectos de la reforma del artículo 17 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Mayores propone la incorporación del contenido sobre el proceso de envejecimiento y la inducción de una 
cultura de respeto a los derechos humanos de las personas adultas mayores, dentro de los planes y programas 
de estudio de todos los niveles educativos. 

Por otro lado, la adición del artículo 10 y 14 propone establecer como objetivo de la política nacional sobre 
personas adultas mayores al fomentar, impulsar la creación de los centros de atención geriátrica y gerontológica, 
asimismo, de las autoridades de los tres niveles de gobierno concurran para promover la creación de dichos 
centros de atención. 

Por lo anterior expuesto, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional votará a favor de 
dictámenes puestos a su consideración. Es cuanto, señor presidente, gracias, con permiso. 

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Gracias, diputada. Se le concede el uso de la tribuna 
hasta por cinco minutos a la diputada Marisol Morales Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

La diputada Marisol Morales Fernández: Con el permiso de la Presidencia. 

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Adelante. 

La diputada Marisol Morales Fernández: Compañeros y compañeras legisladoras, la población de las 
personas de 60 años o más ha crecido constantemente conforme pasa el tiempo, lo cual implica un reto 
importante en diversas materias, pero sobre todo, en el ámbito de la salud, debido a que es en esta edad donde 
se exteriorizan múltiples padecimientos crónico-degenerativos. 
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El Instituto Nacional de Estadística y Geografía mencionó que la cardiopatía isquémica y la diabetes representan 
aproximadamente el 24 por ciento de la carga de enfermedad de la población adulta mayor. 

Asimismo, destaca que otras afecciones que padecen son los denominados síndromes geriátricos, que son 
cuadros clínicos habitualmente originados por enfermedades con alta prevalencia. Se presentan de forma 
atípica generando incapacidad funcional y social como el déficit visual o auditivo y afecta aproximadamente al 
90 por ciento de los adultos mayores. 

Aunado a ello, se encuentra el maltrato, que es consecuencia de la condición de salud, dependencia y 
vulnerabilidad. El Instituto Nacional de Geriatría de la Secretaría de Salud establece que entre el 8 por ciento y 
el 18.6 por ciento de los 11 millones 669 mil 431 personas mayores de 60 años es víctima de acciones que 
agreden, intimidan o ponen en riesgo su salud. Acciones que son ejercidas, principalmente, por sus familiares. 

En esta tribuna hemos trabajado por generar acciones que impulsen la protección y el respeto de los derechos 
de las personas adultas mayores. 

Una muestra de ella fue la expedición de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el año 
2002. Sin embargo, no debemos detener nuestro quehacer legislativo, ya que tenemos que adecuar la ley de 
acuerdo a los problemas que aquejan a la población adulta mayor. Así como generar oportunidades para que 
alcancen un nivel digno y sustentable, por lo cual es menester unirnos mediante reformas concretas para 
aumentar la protección y la asistencia a las personas de edad mayor. 

Por ello, los legisladores integrantes del Grupo parlamentario del PRI, votaremos a favor del dictamen por el 
que se adiciona la fracción XXI, artículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para 
incluir, dentro de los objetivos de la política nacional sobre personas adultas mayores el fomento e impulso de 
la creación del Centro de Atención Geriátrica y Gerontológica. Ya que es indudable combatir los múltiples retos 
que conlleva la atención en su salud y los requerimientos específicos en esta etapa de la vida. 

Asimismo, apoyaremos la adición de la fracción III al artículo 14 de la ley en comento para adicionar que las 
autoridades competentes de la federación, las entidades federativas y los municipios concurrirán para promover 
dichos centros, ya que es un trabajo en conjunto con miras en beneficio de las personas adultas mayores. 

De esta forma cumplimos con nuestro compromiso de crear acciones que tiendan a la promoción de los 
derechos de las personas adultas mayores. En este caso, del derecho a la salud, consagrado en nuestra Carta 
Magna. Es cuanto, muchas gracias. 

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Gracias, diputada. En virtud de que de conformidad con 
el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados no se ha reservado artículo alguno para discutirlo 
en lo particular, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación 
en lo general y en lo particular en un solo acto. 

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Sí, diputada. Permítame, estamos en votación, ahorita 
le doy el uso de la palabra. 

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz 

La diputada Rocío Santos de la Cruz (desde la curul): A favor. 

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la curul): A favor. 
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La diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot (desde la curul): A favor. 

El diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez (desde la curul): A favor. 

La diputada Graciela Saldaña Fraire (desde la curul): A favor. 

El diputado Ricardo Anaya Cortés (desde la curul): A favor. 

El diputado José Isabel Trejo Reyes (desde la curul): A favor. 

El diputado Carlos Humberto Aceves y del Olmo (desde la curul): A favor. 

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la curul): A favor. 

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Señor presidente, se emitieron 366 votos a favor, 0 
abstenciones, y 0 en contra. 

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Aprobado en lo general y en lo particular por unanimidad, 
el proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 10 de la fracción III al artículo 14 de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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06-10-2016 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 14 de 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 79 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 27 de abril de 2016. 
Discusión y votación 6 de octubre de 2016. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 10 Y LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 
 
Tenemos la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables; y de 
Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 10 y 14 de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, que propone establecer como objetivo de la política nacional 
sobre adultos mayores el fomento e impulso a la creación del Centro de Atención Geriátrica. La primera lectura 
de este dictamen se dio el pasado 27 de abril.  
 
 
(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

La Secretaria Senadora María Elena Barrera Tapia: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura del dictamen, señor Presidente.  

La Senadora Lilia Guadalupe Merodio Reza: Con su permiso, señor Presidente. Compañeras y compañeros 
Senadores: 

En esta intervención me gustaría hacer referencia a los tres dictámenes de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables que se encuentran en el Orden del Día.  

Anteriormente el rol que desempeñaba un adulto mayor era muy importante porque era respetado, sus consejos 
se valoraban y era un elemento clave para transmitir conocimientos y valores de generación en generación para 
el buen funcionamiento de la sociedad. Sin embargo, hoy en día se encuentran inmersos en una sociedad 
segregada, dejando a un lado sus derechos fundamentales, lo que se desencadena en abandonos o maltratos 
psicológicos e incluso físicos.  

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Geografía y Estadística, el México hay 11.7 millones de personas 
mayores de 60 años, lo que representa el 9.7 por ciento de la población total, y se prevé que para el 2025 serán 
42 millones.  
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Es por ello, que como legisladores tenemos que velar por la protección de sus derechos para garantizar su 
calidad de vida en materia de salud, de alimentación, de empleo, de vivienda, de bienestar emocional y 
seguridad social.  

En ese sentido, compañeras Senadoras y Senadores, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a 
la consideración de esta Soberanía tres dictámenes que reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  

El primero de los dictámenes tiene como objetivo reformar la fracción III del artículo 17 de la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores, el cual propone incorporar a los contenidos de todos los niveles educativos 
la inducción de una cultura de respete a los derechos fundamentales de las personas adultas mayores.  

Por su parte, en el segundo dictamen que hoy presentamos a esta Soberanía, tiene la finalidad de adicionar la 
fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 14 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, mismos que fomentan, impulsan y promueven la creación de centros de atención geriátrica y 
gerontológica.  

Finalmente, con el tercer dictamen, se propone la adición de la fracción XII del artículo 7 de la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  

Con esta modificación, se promueve que entre el personal médico y administrativo se atienda a la población 
con discapacidad, el conocimiento y aprendizaje de la lengua de señas mexicanas, esto con el fin de lograr una 
comunicación óptima con las personas con discapacidad auditiva.  

Compañeras y compañeros Senadores: Les pido su voto a favor de los tres dictámenes que han sido 
dictaminados para garantizar que las personas adultas mayores, así como las personas con discapacidad, 
tengan una mejor calidad de vida, brindando las herramientas adecuadas dentro de nuestra competencia 
legislativa para que lo anterior se lleve a cabo.  

Como legisladores debemos tener presente el compromiso de velar por el desarrollo humano e integral de los 
mexicanos, en particular los que se encuentran, precisamente, en una condición de mayor vulnerabilidad.  

Por su apoyo, muchas gracias.  

Es cuanto, señor Presidente.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, Senadora Lilia Merodio Reza.  

 

El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: La Senadora Lilia Merodio Reza presentó ya el dictamen 
en su intervención de hace unos momentos. Está a discusión en lo general.  

En virtud de que no hay oradores registrados ni artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por tres 
minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los 
avisos a los que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de esta votación.  

La Secretaria Senadora María Elena Barrera Tapia: Señor Presidente, conforme al registro en el tablero, se 
emitieron un total de 79 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.  

El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias. Se encuentra aprobado en lo general y en lo 
particular el Decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 14 de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del 
artículo 72 constitucional. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 14 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 10 Y LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXI al artículo 10 y una fracción III al artículo 14 de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 

I. a XVIII. ... 

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a beneficiar a las personas adultas mayores en 

situación de rezago y poner a su alcance los servicios sociales y asistenciales así como la información sobre 

los mismos; 

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión para las personas adultas mayores, y 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica. 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas y los municipios, 

concurrirán para: 

I. Determinar las políticas hacia las personas adultas mayores, así como ejecutar, dar seguimiento y 

evaluar sus programas y acciones, de acuerdo con lo previsto en esta Ley; 

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para la organización y funcionamiento de las 

instituciones de atención a las personas adultas mayores, y 

III. Promover la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, en coordinación con la Secretaría de 

Salud, establecerán los criterios y mecanismos para el cumplimiento del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. 

Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. María 

Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos mil dieciséis.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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